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AGRUPACIONES DE ELECTORES

Aprobado el censo definitivo los siguientes sectores y centros no alcanzan la cifra de
10 electores, por lo que en cumplimiento de lo previsto en los acuerdos de esta Junta
Electoral General de 5 de febrero procede su fusión con otros centros de modo que
se permita mantener el secreto del voto.

Sector de profesores doctores con vinculación permanente En este
sector la Escuela de Enfermería presenta un total de 5 electores, por lo que
se acuerda su unión con los electores de la Escuela Politécnica Superior de
Algeciras (31 electores de este sector), votando en la Mesa que se constituya
en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras.

Sector de profesores no doctores con vinculación permanente En
relación con este sector los datos del censo definitivo son los siguientes:

CENTRO Nº ELECTORES
Facultad de Enfermería 8
Facultad de Ciencias del Trabajo 1
Facultad de Filosofía y Letras 1
Facultad de Derecho 1
Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 3
Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelec-
trónica

6

Facultad de Ciencias 3
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales 4

Se aprueba por asentimiento las siguientes fusiones:

— Los electores de la Facultad de Enfermería votarán conjuntamente con
los electores de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Algeciras,
votando en la Mesa que se constituya en la Escuela Politécnica Superior
de Algeciras.

— Los electores de la Facultad de Ciencias del Trabajo y de la Facultad de
Filosofía y Letras votarán conjuntamente con los electores de la Facultad
de Enfermería y Fisioterapia, votando en la Mesa que se constituya en la
Facultad de Enfermería y Fisioterapia.

— El elector de la Facultad de Derecho votará conjuntamente con los elec-
tores de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, votando
en la Mesa que se constituya en la Facultad de Ciencias Sociales y de la
Comunicación.



— Los electores de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica, Escuela de
Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica, Facultad de Ciencias y
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales votarán conjuntamente en la
Mesa de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica.


